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David Uribe

De: Adriana García Gama <adriana@garciagama.com>
Enviado el: viernes, 12 de abril de 2024 10:23 a.m.
CC: lauraguerrero@emssanareps.co; patriciapa28@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales@hrob.gov.co; notificacionesjudicialeshrob@gmail.com; letty 
Fernanda Arboleda Cordoba; Maria Isabel Figueroa Solarte; 
Luis.gomez@pygabogados.com.co; pygconsultoresasoc; David Uribe; 
carlosjuliosalazar@hotmail.com; carolinacorcinoabogada@gmail.com; 
notificaciones@gha.com.co; mcastaneda@gha.com.co; LINA MARÍA BRICEÑO LEÓN; 
luz.calderon@hotmail.com; Osorio, Gloria Luz

Asunto: Radicación: 76001333300120210022100 Asunto: Memorial informando fallecimiento 
apoderada e informando nuevos datos de comunicación

Datos adjuntos: Memorial informando fallecimiento proceso LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA.pdf

SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO (01) ADMINISTRATIVO DE CALI 
Ciudad 
  

Demandantes: MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA (HIJO), LUIS GUILLERMO 
ROJAS MAZORRA (HIJO) ARACELLY VARGAS (MADRE DE CRIANZA Y 
SUEGRA). 
Demandados: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
ESE HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO GYOMEDICAL PALMIRA IPS S.A.S., 
RTS SUCURSAL PALMIRA, HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CALI, EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD PARA EL RÉGIMEN SUBSIDIADO -EMSSANAR 
Radicación: 76001333300120210022100 
Asunto: Memorial informando fallecimiento apoderada y reiteración datos 
de notificación.  

  
ADRIANA GARCÍA GAMA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.867.487 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 144.727 del 
Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderada judicial de RTS S.A.S. me permito 
informar el lamentable fallecimiento de la doctora ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ, quien había 
sido designada por la entidad que represento en calidad de apoderada principal.  
  
Teniendo en cuenta el poder otorgado por la entidad como apoderada suplente, me permito reiterar 
mis canales de comunicación, para cualquier actuación futura que surja en el proceso:  
adriana@garciagama.com 

Celular: 316-6900166 

  
Por último, quisiera solicitarle que teniendo en cuenta esta actualización, se me otorgue nuevamente 
acceso al expediente digital utilizando mi nuevo correo electrónico. 
  
Anexo: Registro civil de defunción.  
  
Respetuosamente,  
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 ADRIANA GARCÍA GAMA 
C.C. No. 52.867.487 de Bogotá 
T.P. No. 144.727 del C. S. de la J. 
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a proteger su  
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LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA (HIJO) ARACELLY 
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Asunto: Memorial informando fallecimiento apoderada 

y reiteración datos de notificación.  
 

ADRIANA GARCÍA GAMA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 
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fallecimiento de la doctora ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ, quien había sido 
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Teniendo en cuenta el poder otorgado por la entidad como apoderada suplente, me 

permito reiterar mis canales de comunicación, para cualquier actuación futura que 

surja en el proceso:  

adriana@garciagama.com 

Celular: 316-6900166 

 

Por último, quisiera solicitarle que teniendo en cuenta esta actualización, se me 

otorgue nuevamente acceso al expediente digital utilizando mi nuevo correo 

electrónico. 
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ADRIANA GARCÍA GAMA 

C.C. No. 52.867.487 de Bogotá 

T.P. No. 144.727 del C. S. de la J. 

 



 

 

 

 


